
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL OE CARRERA PARA LOS ELEMENTOS
OPERATIVOS DEL i'UNICÍPIO DE TENAUAXTIiN DEL ESTADO DE JALISCO.

Tenamaxüán, Jalisco, a 03 de octubre del año 2022

L Que de conformidad al artículo 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en concomitianc¡a con el numeral 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los
Ayuntamientos cuentan con la atribuc¡ón de aprobar acuerdo con la leyes apl¡cables en la materia,
reglamentos, c¡rculares y dispos¡ciones administralivas de obseNancia gener:¡l dentro de sus
respec{¡vas judsdicc¡ones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las
materias, proced¡mientos, funciones y servic¡os públicos de su competencia y aseguren la
partíc¡pacíón c¡udadana y vecinal.

ll. Oe conform¡dad a lo d¡spuesto en el párrafo noveno del artículo 2l de la Const¡tución Política de los
Estados Unidos Mex¡canos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las
Ent¡dades Federativas y los Munic¡pios, que comprende la prevenc¡ón de los delitos; la investigac¡ón y
persecuc¡ón para hacerla efect¡va, así como la sanción de las infracciones admin¡strativas, en los
térm¡nos de la ley, en las respeclivas competencias que la Carta Magna señala.

lll. Que la Ley del Sistema de Segur¡dad Pública para el Estado de Jal¡sco en sus artlculos 10 y 20,
respect¡vamente enuncian que ese ordenamiento tiene por objeto, establecer las bases para la
prestac¡ón del serv¡cio de seguridad, los l¡neam¡entos para el desarrollo de esta función a cárgo de las
auloridades competentes, y que la seguridad pública es una función gubernamental que preslan en
forma instituc¡onal, exclusiva y en el ámbito de su compelencia, el Estado y sus Municip¡os, la cual se
rige baio los princip¡os Constitucionales de legalidad, ob.¡et¡vidad, ef¡cienc¡a, profes¡onalismo y
honradez, respetando del gobernado sus derechos humanos y las garantias que consagra nuestra
Carta Magna y la Const¡tución del Estado de Jalisco.

lV, Que en estrecha relación con la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de los s¡stemas de justic¡a penal y seguridad, as¡ como con la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública que contempla, entre otras, la conformación de un Sistema
de Oesanollo Polic.ial, la Ley Estatal prevé la ¡mplementación de un sistema de desarrollo policial pala
los elementos operatños de las diversas instituciones de seguridad pública en el Estado y sus
Mun¡cipios, a través de la debida y obl¡gada eiecuciÓn de los procedimientos de planeac¡ón,

reclutamiento, selección de aspirantes, fomac¡ón inicial, ¡ngreso, formación continua y especializada,
evaluac¡ón para la permanencia, desarrollo, promoc¡Ón, estímulos, sistema disc¡pl¡nario, separac¡ón y

retiro de la canera policial.

v. Que la Ley del s¡stema de segur¡dad Pública del Estado de Jal¡sco en sus artículos 71 y 72

establece, quá es obligación de las ¡nstituciones de seguridad, la apl¡cación y el eslriclo cumplimiento

de los procédim¡entoi de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificac¡ón, permanenc¡a,

evaluadón, promoción y reconoc¡m¡ento; la separación o baja del servicio de la caúera pol¡c¡al para

los elementós operativós de seguridad; y que la carrera policial para los elementos operativos de

seguridad, es el iistema de carácter obligator¡o y permanente, que tiene como fines, los siguienles:

a) Garantizar el desanollo instituc¡onal y asegur¿rr la estabil¡dad en el empleo, con base en un

álqu"r" proporcional y equitat¡vo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las

lnstituciones Policiales;
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l[tro. Jo6e iianuel Cárdenas Casüllo, Presidente Mun¡cipal de Tenamaxtlán, Jaliscot en eiercicio de
las facultades que se me confieren en los artículos 40 fracción ll y 41 frccción I de la Ley del Gobiemo
y la Admin¡stración Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco, además de que:

CONSIDERANDO:



b) Promover la proximidad social, la responsabil¡dad, honradez, diligencia, ef¡cienc¡a y eficac¡a en el
desempeño de las funciones y en la óptima ut¡l¡zación de los recursos de las lnstituciones;

c) lnstaurar la doctrina pol¡c¡al civil, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia
med¡ante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promoc¡ones que perm¡ta
sat¡sfacer las expeclativas de desarrollo profesional y reconoc¡m¡ento de los ¡ntegrantes de las
lnstituciones Policiales; y

d) lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los lntegrantes de las
lnst¡tuciones Polic¡ales para asegurar la lealtad ¡nstitucional en la prestación de los servic¡os.

Vl. En ese tenor, es que resulta ¡ndispensable la expedic¡ón de normas en las que se regule el
Serv¡cio Profes¡onal de Carrera Pol¡cial, por lo que, en ejerc¡cio de las facultades que s€ me confieren
en los artículos 40 fracción fl y 41 fracción I de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡nistrac¡ón Pública
Munic¡pal del Estado de Jal¡sco, someto a su cons¡deración la s¡gu¡ente:

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL OE CARRERA PARA LOS ELEMENTOS
OPERATIVOS DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLAN DEL ESTADO DE JALISCO.

ACUERDO

ÚNICO. - Se expide el Reglamento del Servic¡o Profes¡onal de Carrera para los elementos de la
Comisaría de Seguridad Públ¡ca del Mun¡cipio de Tenamaxtlán Jalisco, para quedar como se ¡nd¡ca:

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA LOS ELEMENTOS
OPERATIVOS OEL MUNICIPIO OE TENAMAXTLÁN DEL ESTADO DE JALISCO.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

El Servicio Profesional de Carrera Polic¡al t¡ene como objeto promover el desarrollo inst¡tucional, la
doctrina polic¡al, la proxim¡dad social, la capac¡tación, la profesionalizac¡ón, la vocac¡ón en el servicio,
el sentido de permanenc¡a, para asi contr¡buir a que las funciones de seguridad pública de los
integrantes de la Com¡saría de Seguridad Pública de Tenamaxtlán Jalisco se efectúen bajo los
principios de legalidad, objetividad, eficienc¡a, honradez y respeto a los derechos humanos consagradc
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados lntemacionales y la
Constitución Política del Estado.

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los l¡neam¡entos que defnen los
procedimientos de reclutamiento, selección e ingreso de los elementos en proceso de formación, asi
como la certificación, permanencia, evaluación, promoc¡ón, reconocimiento y la separación o ba.¡a def
servicio de los elementos operal¡vos integrantes de la Comisáría de Seguridad Públ¡ca de
Tenamaxtlán Jal¡sco.
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Arúculo r, El Servicio Profesional de Carrera Policial, de conformidad a lo previsto en la Ley General
y en la Ley, es el sistema de carácler obligator¡o y permanente, conforme al cual se establecen los
{¡neamientos que definen los procedimientos de reclutam¡ento, selección, ingreso, formación
certiñcación, permanenc¡a, evaluación, promoción y reconoc¡miento, así como la condus¡ón y
separación del s€Nicio, en relación a los elementos operativos integrantes de la Corporacrón de
Seguridad Públ¡ca del Mun¡c¡p¡o de Tenamaxtlán Jal¡sco; así como el establecimiento del Rég¡men
Disc¡plinario al que están sujetos los elementos operativos.



Art¡culo 3.- El Servic¡o Profes¡onal de Carrera Policial, tiene como fines:

l. Garantizar la estabilidad y la seguridad en el empleo;

ll. Promover la proximidad soc¡al, la responsabil¡dad, honradez, dil¡gencia, eficiencia y eficacia en el
desempeño de las funciones de los elementos que se encuenlran en prooeso de fomac¡ón y los
eleñientos operativos de la Comisarla de Seguridad Pública de Tenamaxtán Jalisco;

lll- lnstaurar una doctr¡na policial civ¡l y fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenenc¡a de
los elemenlos en proceso de formación y los elementos operativos;

lV. lnstrumentar e impulsar la capac¡tación y profesional¡zación permanente de los elemenlos
operat¡vos; y

V. Los demás que establezcan las d¡sposic¡ones que deriven de este reglamento u otros
ordenamientos apl¡cables.

Artículo 4.- La aplicación del presente reglamento conesponde a las sigu¡entes dependenc¡as en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as:

Vll, Eleménto en Proceso de Formación: persona que haya cumplido con los requ¡s¡tos del proceso
de reclutamienlo, selección de aspirantes, evaluac¡ón para el ingreso, así también que ha s¡do ¡nscrito
en el proceso de Formación lnicial en términos del Programa Rector de Profesionalización y a cargo
de la Academia de la Secretaria de Seguridad; s¡n que se puede considerar como parte del
Servicio Profesional de Carera Policial.

l. El Presidente Municipal;

ll. El Comisário de Seguridad Pública;

lll. La Comis¡ón del Serv¡cio Profesional de Carrera Polic¡al del Municipio de Tenamaxtlán Jalisco;

lV. La Comisión de Honor y Justicia del Mun¡cipio de Tenamaxtlán Jalisco;

V. La Direcc¡ón General de la Academia de la Secretaría de Seguridad del Gobiemo del Estado; y

Vl. La Oirección de Profes¡onalísmo de la ComisarÍa.

Artículo 5.- Para los efudos de este Reglamento se enlenderá por:

l. Academia: La Academia de la S€cretar¡a de Seguridad del Estado;

ll. Asphante: Pefsona interesada en ¡ngresar al Servic¡o Profus¡onal de Carrera Polic¡al y real¡za lG
trám¡tes y registros corespond¡entes para ser reclutado;

lll. Centro: al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza;

lV. Com¡sarla.- la Comisaría de Seguridad Pública del Municipío de Tenamaxtfán Jal¡sco.

V. Com¡sión: la Comisión del SeNic¡o Profesional de Canera Pol¡cial del Munic¡p¡o de Tenamaxüán
Jal¡sco;

vl. Com¡sión de Honor: la Comisión de Honor y Justic¡a del Munic¡p¡o de Tenamaxüán Jaliscoi

vltl. Elemento Operativo: la persona qu€ ha ¡ngresado formalmento a la com¡saria de Seguridad
Pública del Municip¡o de Ténamaxtlán Jalisco, mediante la expedic¡Ón del nombramiento

corespondiente, siempre que han cubierto los reguisitos de reclutamiento, selección e ¡ngreso,
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IX. Ley: fa Ley del S¡stema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco;

X. Ley Géneral. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y

Xl. Reglamento: el presente Reglamento.

TíTULO SEGUNoo.

DE LAS ETAPAS QUE COMPRENDE EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES PRELIIUINARES.

Artículo 6. El serv¡cio profesional de carrera pol¡c¡al comprende las siguientes etapas:

L Seleccón:

a) Convoc¡toria;
b) Reclutam¡ento;
c) Selección de Aspirantes; y
d) Evaluación para el ingreso

ll. lngreso:

a) Formac¡ón in¡c¡al;
b) Nombramiento;
c) Certificación; y
d) Plan individual de crrera

ll l. Permanencia

a) Desarrollo;
b) Formación continua;
c, Evaluaciones para la permanenc¡a;
d) Régimen de Estímulos;
e) Promoc¡ón; y

IV. Separación y Baja.

Así también forma parte del Servicio Profesional de Carrera Policial, el S¡stema Disc¡pl¡nario de
conform¡dad a lo dispuesto por Ia Ley General, la Ley el presente ordenam¡ento.

CAPiTULO II

DEL PROCESO DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS.

Articulo 7. El Presidente Mun¡cipal en conjunto con el Titular de la Comisaria determinaÉn las
necesidades en relación al personal operativo que se requiera, con el obreto de establecer y erecutar
los procesos para el eficiente e¡ercicio de las funciones que en materia de seguridad pública requiera
el Munic¡pio y con base en la d¡sponibilidad presupuestaria.

Arffculo 8. La Com¡sarfa, a través de Dirección de Profesionalismo y en base a las neces¡dades que
hayan definido el Presidente y Comisario, en términos del art¡culo anterior, tendrá a cargo la
planeación y control de recursos humanos.
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Artículo 9. Para el funcionamiento ordenado y ierarquizado de los elementos operativos de la
Comisaría que integran el Serv¡c¡o Profes¡onal de Carrera Policial, deberá considerarse las categorías
y jerarquías eslablec¡das en los artículos 75 y 76 de la Ley.

De la misma forma y término de los numeral 82 de la Ley General, deberá adoptar el esquema de
organ¡zación terciar¡a, de conform¡dad al Modelo Nacional de Pol¡cía y Justic¡a Cfv¡ca, aprobado por
el Cons€F Nacional de Seguridad Pública.

La Dirección de Profesionalismo deberá colaborar y apoyar a la Comis¡ón en las diferentes etapas
que comprende el Serv¡c¡o Profesional de Carera Pol¡c¡al, de conformidad con lo dispuesto en el
presente Reglamento; asi también, deberá realizar los registros y anotaciones correspondientes en
los exped¡entes internos de cada elemento, una vez que estos hayan ascend¡do a un puesto super¡or.

DE LA CONVOCATORIA.

Art¡culo 1'1. La Comisión llevará a cabo el proceso de selección de conformidad a las siguientes
etapas:

Artículo 12, La convocatoria será dirig¡da a todas las persones ¡nteresadas que deseen ¡ngresar
mmo elemento operat¡vo a la Com¡saria, la cual deberá ser publicada en los med¡os masivos de
difusión del Municip¡o de Tenamaxtlán y en aquellos medios que determ¡ne la Com¡s¡ón, con tal de
que sea posible su difus¡ón mas¡va, en centros de trabajo, estudio y demás fuentes de reclutamiento
públ¡co en los términos, conten¡dos y en las etapas que señala el presente Reglamento.

Artículo 13. Cuando existan vacantes en la Com¡saría. la Comisión a través de su Secretario
Técn¡co, deberá emitir la convocatoria púb¡ca y .ealizar la constancia de publicación para el
expediente resp€ct¡vo.

La convocator¡a públ¡ca deberá contener por lo menos lo siguiente:

l. Señalar en forma precisa, los puestos suietos a reclutamiento y el perfil del puesto por mmpetencia
que deberán cubrir los asp¡rantes;

ll. Prec¡sar los requis¡tos gue deberán cumpl¡r los aspirantes;

lll. Señalar lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;

lV. Señalar lugar, fecha y hora de verificación de los requisitos y exámenes para los aspirantes que
cumplan con los [equ¡sitos de la convocatoria;

v. Señalar fecha del fallo; y
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Art¡culo 10. Las categorías y jerarquías que en términos de lo preüsto en los arlículos 75 y 76 de la
Ley se establezcan para el Servicio Profesional de Carrera Policial se establezcan en la Com¡saría,
podrán contemplar equivalentes o grados, los cuales deberán encontrarse prev¡stos en el
Presupuesto de Egresos as¡gnado a la misma.

CAPÍTULO III.

DE LA ETAPA DE SELECCIÓN.

SECCIÓN PRIMERA.

a) Convocatoria
b) Reclutam¡ento;
c) Selecc¡ón de Asp¡rantes; y
d) Evaluación para el ingreso;



Vl. Señalar los requ¡sitos, cond¡ciones y durac¡ón de la formación in¡cial;

Vll, El Procedim¡ento para conocer y resolver los conflictos que se susciten en esta etapa:

La Com¡sión deberá v¡g¡lar que en esta fase no exista d¡scriminación por razón de género, rel¡g¡ón,
estado c¡vil, origen étnico, cond¡ción social, o cualquier otra que viole el princ¡pio de ¡gualdad de
oportunidades para quienés cumplan con los requis¡tos de la convocatoria.

Se verificará que cáda uno de los aspirantes manit¡este su conformidad en somelerse y aprobar las
evaluac¡ones requeridas.

Cualqu¡er inc¡denc¡a relac¡onada con el proceso de selección será resuelta conforme a lo estableodo
en la propia convocatoria.

L Ser ciudadano mex¡cano y no tener otra nac¡onalidad, asÍ como elar en pleno eiercicio de sus
derechos políticos y civiles;

ll. Ser de notoria buena conducta;

lll. No haber sido condenado, ni estar su¡eto a proceso penal o cerp€ta de ¡nveligación por delito
doloso o conlra el patrimon¡o;

lV. Acreditar que ha concluido al menos, los estudios sigu¡entes

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigac¡ón, enseñanza superior o equivalente;

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención y la proximidad soc¡al, enseñanza media
superior o equivalente;

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacc¡ón, los estudios correspondientes a la enseñanza
media bás¡ca:

En la convocatoria respectiva se señalará el perf¡l y grado de estudios que debeÉ acredilar conforme
a los ¡ncisos anteriores.

V. Aprobar las evaluaciones de control y confianza;

Vl. Contar con los requisitos del perf¡l del puesto, el perfil fis¡co, méd¡co, soc¡al y psicológico que
establezcá la Comisión;

Vll. No consumir sustancias ps¡cotrópicas, estupefac¡enles u otras que produzcan efectos s¡m¡lares,
no padecer alcohol¡smo, por lo que deberán someterse a las evaluac¡ones que se detem¡nen para
comprobar el no uSo de este tipo de sustancias;

VIll. No estar o haber sido suspendido o inhab¡l¡tado en el Servic¡o Público Federal, Estatal o
Municipal;

lX. Tener acreditado el Servicio M¡l¡tar Nacional, cuando por razones de género resulte ex§ible;

X. Contar con licencia de conducir tipo chofer vigente exped¡da por el Gobierno del Estado de Jal¡sco;

v

Xl. No presentar l¡mitac¡ón visual cuyo grado ¡mp¡da la realizaci'n de las fundrnes de seguriiad
pública.

6

Artículo 14, Los aspirantes interesados en ingresar al SeMc¡o Profes¡onal de Carrera Polic¡al,
deberán de cumplir con los requisilos establecidos en la Ley General y en la Ley, los que en su caso
establezca la @nvocatoria, así como los s¡guientes:



La edad máx¡ma para el perfil correspond¡ente será establec¡da en la convocatoria respediva.

Art¡culo 15. Los aspirantes debeÉn presentar la documentación que señale la convocatoria
respectiva, además de los sigu¡enles documentos:

l. Acta de nac¡miento;

ll. En el caso de hombres, cart¡lla liberada del Serv¡c¡o Mil¡tar o el documento ¡dóneo que acredite su
trám¡te:

lll. Constancia de no antecedentes penales, expedida con un máximo de l5 quince días anteriores a
su presentacktn por la autoridad competente;

lV. Credenc¡al para votar;

V. Cert¡f¡cado de estudios corespondiente para el área a la que se pretende ¡ngresar, en térm¡nos de
la convocatoria;

Vl. Cop¡a de la o las baias en caso de haber pertenec¡do a alguna lnst¡tución Pol¡cial o fuer¿a amada,
teniendo que ser esta de carácter voluntario;

Vll. Constancia de no ¡nhabilitación o suspensión para prestar servic¡o público, exp€dida por los
órganos de control que conesponda a sus anlecedentes laborales;

Vlll. Constancia de residenc¡a exped¡da por la autoridad munic¡pal que corresponda al domicilio del
asp¡rante;

lX. Licencia de conducir tipo chofer vigente exped¡da por el Gobierno del Estado de Jal¡scoi

X. FotografÍas tamaño ¡nltantil de frente y con las características s¡gu¡entes: Hombres, s¡n lentes,
barba. b¡gote, patillas y con orejas descub¡ertas; Mujeres, s¡n lentes, sin maquillaie y con orejas
descubienas;

Xl. Comprobante de dom¡c¡lio vigente no mayor a dos meses de expedición, pudiendo ser los que se
señalan de forma enunciativa y no limitativa, recibos de luz, pred¡al, teléfono, servicio de intemet o
estado de cuenta bancario o comercial; y

Xll. Las constanc¡as que expidan las autoridades correspondientes, donde se establezca el número
de identificación personal. ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el Registro Federal de
Contribuyentes y la Clave Unicá del Registro de Poblac¡Ón.

Cuahuier circunstancia en relac¡ón a la documentaciÓn enunc¡ada será resuelta por la Comisión.

SECCIÓN SEGUNOA.

OEL RECLUTAMIENTO

Art¡cuto 16. El reclutamiento, es la etapa de identmcación de los interesados para ingresar al SeNic¡o
profesional de Carera Pol¡cial, la cual se realizará a partir de la publ¡cación de la convocatoria

aprobada por la Comisión, hasta la selecc¡ón de los aspirantes.

Artículo 17, A los asp¡ranles que se inscriban al proceso de reclutam¡ento y entreguen |a

documenlación solicitada, se les ¡ntegrará un expediente personal para efeclos de control

administraüvo.

D¡rección de Profes¡onalismo, de la Comisaría, baio los criterios que detem¡ne la Com¡§ón, apoyará

én 
"t 

átut"r¡"nto de los asp¡rantes, en térm¡nos de lo establecklo en el pre§ente artículo.
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SECCIÓN TERCERA.

DE LA SELECCIÓN DE ASPIRANTES

Art¡culo 18.4 través de la selecc¡ón de asp¡rantes se pretende elegir, de entre qu¡enes hayan
cub¡erto los requisitos de la convocatoria y en la etapa de reclulamiento, a aquellos que cubran el
perñl del puesto de ebrnento operativo para ingresar a la Comisaria.

La selección de aspiranles tendrá como ob.¡eto determinar si eslos cumplen con los conocimientos,
habilidades, destrezas, competencias, actitudes y apt¡tudes psicológicas, fís¡cas, intelectuales
conforme al perfil del grado por competenc¡a a cubrir, así como los requisitos de ingreso establec¡dos
en la Ley, el presente Reglamento, y en la convocatoria correspondiente.

Artículo 19.La selección de asp¡Íantes la llevaran a cabo, por la Comisión, a través de su Secretario
Técnico, a quien le conesponderá ¡dentif¡car, en un pr¡mero momento s¡ el aspirante cuenta con las
habilidades, destrezas, conocimientos, actitudes y apt¡tudes físicas para el pelilde la convocatoria.

Por otra parte a la Direcc¡ón de Profesionalismo de la Comisaria, será la encargada de verificación e
¡ntegración de la documentación que proporcione el aspirante, así también, la consulta de los
antecedentes del aspirante, en téminos de la Ley General y de la Ley.

Art¡culo 20. No serán reclutados los candidatos que por los medios de prueba adecuados y una vez
consultando el S¡stema Nac¡onal de lnformación de Seguridad Públ¡ca, se aprecien elementos que
¡mpl¡quen ¡ncumplimiento con los pr¡ncipios de legal¡dad, objet¡v¡dad, ef¡c¡encia, profes¡onalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos.

Para el cumplimiento de la consulta prevista en párrafo anterior, deberán generarse las peticiones
correspond¡entes a las autoridades competentes de la Secretaria de Seguridad del Gobierno del
Estado.

Articulo 2l.Una vez ver¡ticados los requisitos tanto por la Comisión a través de su Secretar¡o Técn¡co
y por la D¡recc¡ón de Profes¡onalismo de la Comlsaría, el Secretar¡o Técn¡co real¡zará lo si!¡uiente:

l. Dará a @nocer a la Comis¡ón la lista preliminar de asp¡rantes que hayan cumplido con los
requ¡sitos establec¡dos en la Convocatoria;

ll. Ordenará la realización de las evaluac¡ones de dichos asp¡rantes; y

lll. Notif¡cará a los aspirantes que hayan s¡do seleccionados en la lisla prel¡minar que señala la
fracción I del presente artículo, el lugar, la fecha y hora en que se llevará a cabo la evaluacón para el
ingreso.

Los asp¡rantes a que se refiere la fracción lll del presente artículo deberán presenterse en el lugar
fechas y horas ¡nd¡cadas en la notiñcac¡ón, para que se lleve a cabo el proceso evalualor¡a en cada
uno de sus exámenes.

SECCIÓN CUARTA.

DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO.

Afticulo 22. La evaluación para el ingreso tiene por objeto corroborar que los aspirante§ que fueron
selecc¡onados a través de la l¡sta prel¡m¡nar a la que se refiere el artículo 21 del presente Reglamento,
cumplen con los perñles del puesto señalado en la @nvocator¡a.
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Asimismo, de conformidad a lo prev¡sto en la Ley General y la Ley, Ía Evaluación para el lngreso
comprende los s¡gu¡entes exámenes:

l. Médico,

ll. Ps¡cológico;

lll. Entomo Social y S¡tuac¡ón Patrimonial;

lV. Toxicológ ico y

V. Pol¡gráf¡ca

Los exámenes serán practicados por el Centro Estatal de Evaluación y Gontrol de Confianza,
cons¡derando lo previsto al respecto en la Ley y su aprobac¡ón será condición para el ¡ngreso del
aspirante a la Comisaria.

Art¡culo 23. El aspirante que resulte pos¡tivo al consumo de drogas ilegales en los resultados del
examen toxicológ¡co no podÉ ingresar, baio n¡nguna c¡rcunstanc¡a a la Comisaria y en consearenc¡a,
ya no podrá conünuar con las siguientes etapas del proceso.

Arüculo 24. Con relac¡ón a los resuftados del proc€so evafuatorio que en su caso le proporc¡one el
Centro a la autor¡ded mun¡c¡pal competente, deberá garantizarse la ¡mplementación de med¡das de
resguardo y custodia de la información conf¡dencial, y será a su vez proporcionada a la Com¡sión,
con excepción de aquellos detalles o resultados especificos de la evaluación mál¡ca, cuya
información será cons¡derada como personal. Los motivos de no aprobación de las evaluaclones de
los asp¡ranles será información confldenc¡al para los efectos de la legislación de la mater¡a con
excepción de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables, así como aquellos casos en que
deban presentarse en procedimientos adm¡nistrativos o rud¡ciales.

Art¡culo 25. La Comisión, a través de su Secretario Técnico, una vez que reciba los resultados de las
evaluaciones aplicadas, notifcará personalmente a los aspirantes qu¡enes a part¡r de este momento,
pasan de ser aspirantes a ser Elementos en Proceso de Formación los cuales podrán conünuar con
las sigu¡entes etapas del proceso.

Únicamente los Elementos en Proceso de Formac¡ón con resultado aprobator¡o en el proceso
evaluatorio podrán cuBar la formación inicial.

CAPíTULO IV

DE LA ETAPA OE INGRESO

Artículo 26.Para los efectos del presente Reglamenlo, el ingreso es la etapa mediante la cual se
verifica que los Elemenlos en Proceso de Formación cuentan con las habilkJades, aptitudes,
destrezas y conocim¡entos que fueron idenlificados en las etapas anteriores, lo cual se llevará a 6abo
med¡ante la Formac¡ón lnic¡al y una vez conclu¡da esta y aprobada por el Elemento en Proceso de
Formación, la Com¡saría, a través de su Direcc¡ón de Profesional¡smo llevará a cabo los trámites
conespondientes para formalizar la relac¡ón juridico admin¡strat¡va entre la Comisaria y el Elemento
en Proceso de Formación y asi este último se integre a la estructura de la ComisarÍa de Seguridad
Pública del Mun¡cip¡o Tenamaxtlán Jal¡sco.

Articulo 27.La etapa de ingreso se d¡vide en

I Formación in¡cial;

ll Nombramiento;
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As¡mismo, la D¡rección de Profesionalismo de la Comisaría, desarrollará un Plan ¡nd¡vidual de carrera
del Elemento Operativo en los térm¡nos previstos en este ordenamiento.

SECCIÓN PRIMERA.

oE LA FoRMActót txlclel

Artícufo 28. La etapa de formación in¡c¡al tiene como ob¡eto la cápacitac¡ón de los Elementos en
Proceso de Formac¡ón a través de métodos educat¡vos encam¡nados a adquirir conocimientos y el
desarrollo de habilidades, destrezas y act¡tudes que, en congruenc¡a con el perfil del puesto, les
p€rmitirán eiercer sus func¡ones con apego a los princ¡pios constituc¡onales de legalidad, objetividad,
eficienc¡a, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

El Elemento en Proceso de Formadón podrá acred¡tar contar con la formación ¡n¡cial, en los téminos
de lo prev¡sto en el segundo párrafo del artfculo 31 de este ordenam¡ento.

Arüculo 29.La Formación lnicial se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el Programa
Rector de Profesionalizac¡ón y las resoluc¡ones que emitan las autoridades competentes en materia
de profes¡onal¡zación en Seguridad Pública.

Artículo «r. Todo Elemento en Proceso de Formación deberá observar las disposic¡ones
disciplinarías que establezca la Academia de la Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado o en
su caso la Academ¡a Munic¡pal en la cual cursen la Formación ln¡c¡al y que cuente con el registro
conespond¡ente para impartir la formación ¡nicial.

Artículo 3t.Se podrá exentar al Elemento en Proceso de Formac¡ón de cursar Ia Formac¡ón lnic¡al si
este acredita haber cursado la formac¡ón inicial por estar anteriomente adscrito en otra corporación
de seguridad públ¡ca o b¡en la Comisión obtiene ¡nformación de autoridad competente, de que
conforme a lo registros correspondientes se desprenden elementos indubitables de que el aspirante
cursó el proceso de formac¡ón inicial, de todo lo cual deberá agregarse constancia al expediente del
asp¡ranle.

Solo podrán ingresar al servicio profes¡onal de canera policial, los elementos en proceso de formac¡ón
que aprueben la formación ¡n¡cial, para lo que serán considerados los documentos, e información que
en su cÍlso proporcione la Academ¡a en donde se imparta la formación a la Comisión.

SECCIÓN SEGUNDA.

DEL NOMBRAMIENTO

Artículo 32. El nombramiento el es ¡nstrumento jurídico-administrativo que formaliza la relac¡ón entre
el elemento operativo y el Gob¡emo Municipal de Tenamaxtlán Jalisco, en los téminos de la Ley, del
cual se derivan los derechos, obligaciones, condiciones de permanencia del elemento en la
Comisaría.

Los Elementos efl Proceso de Formación que hayan concluido y aprobado la Formación lnic¡al, de
confomidad con las d¡sposiciones de la Academia, se les otorgará un nombramiento, con lo otal
adquieren el carácter de Elemento Operativo.

Art¡culo 33- Los nombramientos para elementos operativos de nuevo ingreso seÉn exped¡dos con
carácter prov¡sional y por períodos de tres meses en el primer grado en la escala jerárquica, el cual
podrá ser valorado para ser permanente transcurr¡do el segundo año de servicao, para lo cual la
Com¡s¡ón deberá emitir el dictamen de la evaluación de desempeño corespondiente; en caso de que
el rcsultado no sea aprobatorio, causará baja del cuerpo de policía, sin periuicio para la Comisarfa del
Municip¡o de Tenamaxtlán Jal¡sco.
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Art¡culo 34 Los nombram¡entos de los elementos operativos que se epidan deberán contener los
sigu¡entes datos:

l. Número de Folio;

ll. Lugar y fecha de e¡pedición;

lll. Adscripc¡ón;

lV. Nombre y generales del elemento;

v. Clasificación: Op€rativo;

Vl. Con carácler: de Servicio Activo, con la leyenda de que su vigencia está suieta a la pres€ntaclón y
aprobac¡ón de las evaluac¡ones corespond¡entes, así como al cumplim¡ento de los principios de
actuac¡ón establecidos en las leyes de la materia de seguridad;

Vll. Claves de: Centro de trabaio, leyenda con remunerac¡ón, nivel salarial y carga horaria, señalando
que la misÍa quedará abierta a las necesidades del serv¡cio;

Vlll. F¡rma del Pres¡dente Municipal y sello de la Ayuntamiento;

lX. Leyenda de la protesta constilucional impresa;

X. Firma del elemento operativo de aceptac¡ón del cargo y jerarquia para ingresar;

Xl. Leyenda de posesión del cargo; y

Xll. Firma del Titular de la lnstancia Adm¡nistrativa responsable de la elaboración del nombramiento.

Xlll. La vigencia del nombramienlo,

XlV. El sueldo; y

XV. La fecha en que surte efectos el nombram¡enlo.

Los nombramientos deberán real¡zarse, por lo menos, en dupl¡cado, para entregarle un orE¡nal al
elemenlo op€rativo.

Las modificaciones o movimientos que se real¡cen a los nombramientos deberán constar por escrito y
obrar en el expediente personal del elemento.

Arüculo 35. Los Elementos Operativos deberán rendir la protesta de ley por escrito y ante la
Comisión, comprometerse a aeltar, obedecer y respetar la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constituc¡ón Polft¡ca del Estado, asi como las leyes y reglamentos que de ellas
emanen.

Artículo 36.E1 titular dela Comisaría, para efectos de lograr una mayor efectiúdad en el ejerc¡c¡o de
las funciones de su personal, y mn independencia de lo que señale el nombramiento de éstos, podrá
detem¡nar el cambio de los elementos operativos respecto de su adscripc¡ón.

SECCIÓN TERCERA.

OE LA CERTIFICACIÓN

Art¡culo 37La certificación es el proceso mediante el cual los elementos operativos de la Comisaría e
integrantes del Servicio Profesional de Carrera Polic¡al se someten a las evaluaciones periód¡cas
establec¡das por el Centro para c¡mprobar el cumplimiento de los perliles de personalidad, éücos,
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socio económicos y médicos, así como acreditan contar con las habilidades, destrezas,
conocim¡entos, aptitudes y actitudes neoesar¡as para ingresar o en su caso permanecer en la

Comisarfa.

La em¡sión y v¡gencia del Cert¡f¡cado Único Policial, en términos de lo previsto en los Lineamientos
para la Emis¡ón del Celificado único Policial, es facultad del Centro Estatal de Evaluac¡ón y Control
de Confianza; su obtención s€rá condición para la pemanencia del elemento operat¡vo en la Carrera
Policial y su falta, una causa para la term¡nación en la misma.

SECCIÓN CUARTA.

OEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA

Art¡culo 38. La Comisión, a través de la Direcc¡ón de Profesional¡smo de Ia Comisaría deberá
elaborar un Plan lndividual de Carera, en el que se establecerá la ruta profesional de los elementos
operativos desde el ingreso hasta la separación y baja del servicio, debiéndose fomentar el sentido de
pertenencia en la Com¡saría.

El Plan lndiv¡dual de Carrera para cada elemento operativo contendrá:

I. Los cursos de capacitac¡ón a los que deberá sujetarse el elemento de manera anual;

ll. Los per¡odos para realización de evaluaciones del desempeño y de las competenc¡as de la funoón
polic¡al.

lll. Las fechas de las evaluaciones de control de conf¡anza, para la permanenc¡a;

lv. Los estimulos, re@nocimientos y recompensas a las que el elemento sea acreedor o pueda
acceder; y los aspectos disciplinar¡os y sanc¡ones a las que fuera sujeto el elemento.

El Plan lndiüdual de Carrera podrá modificarse en cualquier mornento, s¡empre que los integrantes de
la Comisión, en virtud de variantes normativas o por acuerdos em¡üdos por el Conse.jo Nac¡onal de
Seguridad Pública o el Conse.lo Estatal de Seguridad Públ¡ca inc¡dan el servicio.

CAPfTULO V

DE LA ETAPA DE PERMANENCIA

Arfculo 39.La etapa de permanenc¡a es el resullado del cumpl¡miento constante de los requisitos
establec¡dos en la Ley General y en la Ley para continuar en el serv¡cio act¡vo en la Comisaria.

l. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito
doloso:

ll. Mantener actual¡zado el certificado ún¡co polic¡al establecido en la Ley y el presente Reglamento;

lll. No superar la edad máima de retiro que establezcan las dispos¡c¡ones aplicables;

En esta etapa se verif¡cará las condiciones para la continuidad del elemento operativo en el SeMcio
Profesional de Canera Pol¡c¡al, a través de proceso evalaulor¡os de aspeclos qJalitat¡vos y
cuanütaüvos de su actuación, cons¡derando el conocim¡ento y cumplimiento de las func¡ones y metas
en función de las habilidades, aptitudes, ac'titudes, capac¡dades, formac¡ón recibida e impart¡da,
rendimÉnto profesional y su adecuación al puesto, mediante evaluaciones de desempeño y de
competencias bás¡cas de la función, las cuales serán obligatorias y peri&¡cas como requisito de
permanenc¡a en el SeNic¡o Profesional de Carrera Pol¡cial, conforme a lo dispu$to por la Ley.

Son requ¡sitos de permanenc¡a:
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lV. Aprobar los cursos de capacitación y profes¡onaf¡zación;

V. Aprobar los procesos de evaluación de control de conf¡anza;

Vl. Aprobar las evaluac¡ones del desempeño y las de competencias de la func¡ón;

Vll. Partic¡par en los procesos de promoción o ascenso gue se convoquen, conforme a las
disposic¡ones aplicables;

Vlll. No ausentarse del serv¡cio sin causa justif¡cada, por un periodo de tres días consecul¡vos o de
cinco días dentro de un término de treinta días; y

lX. Las demás que establezcan las dispos¡ciones legales ap¡icables.

Artículo ¡O. El ¡ncumplimiento de los requisitos de permanencia por parte del elemento ¡mpl¡cará la
baia de su cargo previo proced¡miento al que sea sujeto conforme a la Ley General, la Ley y este
Reglamento.

SECCIÓN PRIMERA.

DEL PROCESO DE OESARROLLO

Art¡culo 41. La etapa de Desarollo del Serv¡c¡o comprenderá la profes¡onal¡zac¡ón a través de la
actual¡zación y especializac¡ón: las evaluacíones de controf de conf¡anza, det desempeño y
promoción, las l¡cencias, las vacaciones, los estímulos y reconocim¡entos, la permanencia, las
medidas disc¡pl¡narias y las sanc¡ones.

Articulo 42, La ejecución de la etapa de desarrollo estará a cafgo de la Com¡saria, a través de la
D¡rección de Profesionalismo y deberá comprender los siguientes rubros:

l. La formación continua de los elemenlos:

ll. La Evaluación del desempeño, de conformidad al manual que para efectos emita la autoriilad
f€deral competente.

lll. La creac¡ón de estimulos y el otorgamiento de reconocimientos:

lV. La Promoc¡ón; y

V. La aplicación de sanciones y el sistema disc¡pl¡nar¡o

SECCIÓN SEGUNDA.

DE LA FORMACION CONTINUA

Aruculo ¡l:}. La formación cont¡nua y especializada ¡ntegrará las acl¡üdades acádémicas
encaminadas a lograr la actualizac¡ón y perfeccionam¡ento de conoc¡mientos, hab¡lidades, deslrezas,

compelencias, aptitudes y actitudes, a3l como evaluaciones académicas mi§mas que §on requisito de
permanencia en el servicio y t¡ene por obieto lograr el desempeño profes¡onal de lo§ elemento§

óperativos, en todas sus categorías o ¡erarquias, Para responder adecuadamente a la demanda social

dL preservar la segur¡dad óública, garant¡zando los pr¡ncipios Constitucionales de ef¡c¡enc¡a y

profesionalismo.

La formac¡ón continua y la especializada Podrá ser proPorcionada a t[avés de la Academia de la

é*r"ári" de Seguridaá del Gobierno del Estado, de otras academ¡as mun¡cipales e instituciones,

ññ q; sus" mnten¡¿os se aiusten a los programas aprobados en el Programa Rector de

proiálonlf ¡.ac¡On y deberán guardár congruencia con el Plan de lndividual de Carrera.
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SECCIÓN TERCERA.

OE LA EVALUACIONES PARA LA PERMANENCIA.

Articulo ¡14. Los elementos operat¡vos deberán acreditar las evaluaciones que para la permanencia
ex¡gen en la Ley General y la Ley y las demás dispos¡ciones apl¡cebles.

De conformidad con lo que establecen los Lineamientos para la Em¡s¡ón del Certificado Unico Pol¡c¡al,
el elemento deberá acreditar las siguientes evaluac¡ones de permanenc¡a:

l. Evaluac¡ón de Control de Conf¡anza;

lll. Evaluac¡ón del Desempeño

La Evaluacaón señalada en la fracción I será aplicada por el Centro Estatal de Evaluación de Control
de Conñanza, en tanto que la evaluación señalada en la fracción ll será aplicada por la Academia de
la Secretaría de Segurilad y la evaluación señalada en la fracc¡ón lll por la Comisión-

Las evaluaciones tendrán como obietivo acreditar que el Elemento Operativo reúne los requisitos de
permanencia establecidos en la Ley General y en la Ley.

Artlculo ¡15. La aprobación de las evaluaciones del desempeño serán un requisito indispensable para
la permanenc¡a, las promociones y para el régimen de estímulos.

Artículo 46. Las evaluaciones de competenc¡as básicas de la función policial se efectuarán conforme
a los l¡neamientos emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Los resultados de los procesos de evaluación serán confidenc¡ales en términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.

SECCIÓN CUARTA.

OE LOS DERECHOS DE LOS ELETIENTOS OPERATIVOS Y EL REGIMEN DE ESTIITTULOS.

Art¡culo ¡17. Los integrantes de las instituciones de seguridad públ¡ca, además de lo dispuesto en
otros ordenam¡entos. tendrán derecho a:

L Recibir una remuneración y demás prestraciones, las cuales serán acordes con la calidad y riesgo
de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, asi como en las misiones que cumplan, las
cuales serán gratif¡cación anual, vacaciones, gratificacíones o cualquier otra establecida en los
presupuestos correspondientes y las mismas no podrán ser d¡sminuidas durante el eiercic¡o de su
encargo y deberán garant¡zar un sistema de retiro digno, de conform¡dad con el presupuesto de cada
inst¡tución de seguridad pública y el reglamento respect¡vo;

ll. Recibir un trato respetuoso de sus super¡ores;

lll. Disfrutar de la estab¡l¡dad y permanenc¡a en el servicio que presta, m¡entras cumplan con los
requis¡tos de conformidad con esta ley, y rec¡b¡r capacitación cont¡núa, adecuada al cergo y las
fu nciones que desempeñe;

lV. Contar con el egu¡po que garantice su segur¡dad y los medios necesarios para el cumpl¡miento de
su§ tareas:

V. Recibir asistencia iurídica en forma gratuita por parte de la entidad pública o por el tercero con el
que ésta contrate cuando, al actuar con apego a las d¡sposic¡ones legales, ex¡sta algún proceso legal

ante autoridad competente por mot¡vo de la actuación dentro del servicio;
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Vl. En c€so de urgenc¡a, por causa de la prestacíón del serv¡c¡o, rec¡b¡r alenc¡ón médica de inmediato
en hospilales públicos o pr¡vados, en cuyo caso los costos ocas¡onados por d¡chos servicios serán
cub¡ertos por la dependencia a la que pertenezcan: los seNic¡os médicos serán prestados en los
términos de la Ley General de Saludi

Vll. Los elemenlos operativos y sus h¡jos gozarán de derecho preferente en igualdad de
circunstancias para el ingreso a instituciones públices estatales de educación básica y media
superior, a ex@pción de instiluciones autónomas que éstos elijan;

Vlll. Los elementos de seguridad pública y sus hijos gozarán, de manera preferente de becas para
acceder a la educación superior y al pos grado, así @mo de becas o estímulos económicos para
continuar sus estudios en el sistema educativo regular;

lX. A que los hijos o los que tengan derecho legal reconoc¡do, según el caso y en la proporción que
@nesponda, rec¡birán una beca educat¡va para cada uno de ellos, durante todo el tiempo que
cont¡núen con sus estudios superiores, cuando el integrante del personal operativo de las
inst¡tuciones de seguridad públ¡ca fallec¡ere por causa de riesgo de trabajo, ¡ndependienternente de
su antigúedad en el serv¡cio, en cualquiera de las sigu¡entes modalidades:

a) Préstac¡ón económica mensual por el equivalente a setenta y cinco días de salario mínimo general
vigente en el área geográf¡ca donde resida el benef¡ciar¡o o, hallándose éste en el extranjero, en el
área geográfica donde hubiere residido el sujeto del sistema complemenlario de seguridad soc¡al; y

b) Exención total o parcial del pago de coleg¡atura en las insütuc¡ones privadas con las que el instituto
mantenga relaciones contractuales o convencionales para tales efeclos;

X. Recibir reconocim¡entos, estimulos y recompensas de conformidad con los presupueslos y
reglamentos respecl¡vos, los cuales no formarán parle ¡ntegrante de su remuneración: y

Art¡culo ¡18. El régimen de estímulos del Servicio Profesional de Carrera Policial es el mecan¡smo por
el cual la Comisón otorga al Elemento Operativo un reconocimiento público por lo sigu¡ente:

l. Llevar a cabo Sefvicios Relevantes; y

Todo estímulo otorgado por las ¡nstituciones será acompañado de una constancia que acredite el
otorgamiento del m¡smo, la cual deberá ser ¡ntegrada al PIan lndividual de Canera del Elemento
Operativo que establece la Secc¡ón Cuarta del Capitulo lV del presenle Reglamento.

Art¡culo ¡19 Los estímulos tendrán como objeto fomentar la cal¡dad, efectiüdad y lealtad de los
elementos operat¡vos e incrementar las posibil¡dades de promoc¡ón, así como un re@nocim¡ento a los
méritos realizados en el desempeño de su servicio.

Articulo 50. Los estímulos podrán otorgarse una vez al año, en la fecha que señale previamente la
Comisión, o bien en ocasiones específicas cuando, por las circunstancias del Serv¡c¡o Relevante, asi
lo considere la Comisión.

Xl. Los demás que ¡es otorguen otras leyes.

ll. Por una trayector¡a ejemplar.

La Comisión establecerá los conceptos y montos de acuerdo con el presupueslo asignado.

Los estlmulo6 que s€ otorguen a los Elementos Operativos se considerarán, excepc¡onales, y no
integrarán el sueldo.

Artículo 5l.Se consideran Servicios Relevantes los sigu¡entes:
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l. La recuperación de vehículos,

ll. La recuperac¡ón de armas de fuego;

lll. La participar en enfrentam¡enlo u op€rativos para salvaguardar y proteger la vida e ¡ntegr¡dad del
elemento, de sus compañeros o de la comunidad;

lV. Así como cualquier otra acción considerada como aclo de valor en el que se ¡dent¡fique que se
protege un bien ¡urídico de alto impacto en la sociedad y que por la oportuna intervención los efecdos
negat¡vos fueron neutral¡zados.

Artículo 52. Se considera Trayectoria Ejemplar a la disc¡plina, a la buena conducta, a[ buen
comportam¡ento y desempeño del Elemento Operativo, el cual se ha llevado a cabo a través del
transcxrso de los años en el Sefv¡cio Profesional de Carrera Polic¡al, con independenc¡a de que exista
o no un hecho considerado Servicio Relevante.

La Trayector¡a Relevante se acred¡tará mediante los documentos que ¡ntegran el Plan lndividual de
Carrera y los test¡monios de los compañeros del Elemento Operativo.

Artículo 53. Los estimulos serán enlregados por la Comisión, a través del proceso que éstablezca la
Convocatoria respectiva, el cual deberá contener por lo menos los siguientes requisitos:

A. Por lo que corresponde a los Estímulos otorgados por llevar a cabo Servicios Relevante:

l. El nombre del Elemento Operativo yel hecho que se considere Serv¡cio Relevante;

lll. El tipo de estimulo que será entregado al Elemento Operal¡vo;

lV. La fecha y hora que la Comisión llevará a cabo la valoración y análisis del hecho considerado
Servicio Relevante; y

V. La fecha y hora que s€ llevara a cabo el evento de entrega de estímulos.

B. Por lo que corresponde a los Estímulos otorgados por mantener una Trayectoria Ejemplar:

l. El nombre del Elemento Operat¡vo y el t¡empo que lleva en el Serv¡c¡o Profesional de Carrera
Policial, el cual no podrá ser menor de cinco años;

ll. Los antecedentes del Elemento Operat¡vo que son cons¡derados como Trayectoria E¡emplar en
base al Plan lndiv¡dual de Carera o en su eped¡ente ¡nterno,

Ill. El t¡po de estimulo que será entregado al Elemenlo Operativo;

lV. La fecha y hora que la Com¡s¡ón llevará a cabo la valoración y análisis de los antecedentes
considerados como una Trayecloria Eiemplar; y

V. La fecha y hora que se llevara a cabo el evento de entrega de estfmulos.

Para efecto de que exista transparenc¡a y rendic¡ón de cuentas en la entrega de los estimulos, tanto
para la ciudadanía como para los Elementos Operativos, las fracc¡ones lV y V de los apartados A y B
del presente artículo, se podrán desanollar en el mismo evento.

Arúculo 54. El proceso de entrega de estímulos, ya sea por llevar a cabo un Serv¡c¡o Relevante o
una Trayectoria Eiemplar, ¡n¡ciará:

f . A petición de los compañeros del Elemento Operatívo;

ll. La lnfomación detallada de los hechos cons¡derados Servicios Relevantes:
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ll. A petic¡ón del Superior Jerárqu¡co del Elemento Operativo,

lll.A petición de los ciudadanos; y

lV De oficio por parte de la miama Comisión, cuando se trate de un hecho que sea públ¡co y se haya
d¡fund¡do a través de los med¡os de comunicac¡ón.

Artículo 55. Para el caso del fallecimiento de un elemento operativo que pierda la vida al rcalizat
actos que merecieran algún estímulo, la Com¡sión resolverá sobre su otorgam¡ento a título
postmorlem y a favor de los b€neliciarios previamente designados por el elemento operat¡vo.

Artículo 56. Los estímulos a que hace referencia la presente sección son los s¡gu¡entes:

l. Condecoración, es la presea que galardona a los Elementos Operat¡vos por realizar Serv¡cios
Relevantes;

ll. Menc¡ón honorifica que es el reconoc¡m¡ento que se otorga a los elementos operativos por
mantener una Trayectoria Eiemplar en el Transcurso del Servicio Profesional de Carera Polic¡al; y

lll- Recompensa es la remuneración y/o gratificación de carácter económico, que se otorga al
Elemento Operatívo que haya realízado un Servicio Relevante o manten¡do una Trayectoria Ejemplar,
dependiendo la disponib¡l¡dad presupuestaría de fa Comisaría.

El Elemento Operat¡vo podrá ser acreedor a más de uno de los estimulos señalados en el presente
artículo.

SECCIÓN QUINTA.

DE LA PROMOCION

Artículo 57. La promoc¡ón es el acto med¡ante el cual se otorga a los elementos operativos de la
Comisaría el grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto en las
disposiciones legales aplicables y conforme con al presente reglamento.

Articulo 58, Las promociones sólo podrán conferirse cuando exista una vacante para la categoría
ierárquica super¡or inmed¡ata correspondiente a su grado de conform¡dad al Proceso de Planeac¡ón y
Control de los Recursos Humanos que s€ñala el Capítulo ll del Título Segundo del presente
Reglamento.

Al personal que sea promovido, le será ratif¡cada su nueva cátegoria jerárguica, med¡ante la
exped¡ción del certiñcado de grado c¡nespondiente.

Art¡culo 59. La promoción tiene como objelo preservar el pr¡ncip¡o de igualdad de oportunidades para
el desarollo y as@nsos de los Policías hacia categorías y jerarquías superiores dentro de la CaneE
Pol¡cial de la lnstituc¡ón y se otorgarán ún¡camente con base en los resultados de la aplicac¡ón de los
proced¡mientos de evaluación y exámenes que resulten procedentes.

Artículo 60,Para otorgar los ascensos en las categorías o jerarquías dentro de la Canera Pol¡cial de
la lnstituc¡ón Pol¡cial, se procederá en orden as@ndente desde la ierarquía de Policia, hasta la de
Comisario, de conformidad con el orden ierárquico.

Artículo 61, El proced¡miento y los cr¡terios para la selección de los Elementos Operativos serán
desanollados por la Comisión, de conform¡dad con lo establec¡do en la presente Sección, deb¡endo
considerafsé por lo rnenos:

l. La trayectoria del elemento operativoi
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ll. La e)periencia que ha adquir¡do;

lll. Los resultados de la aplicac¡ón de los procedimientos de fomadón ¡nidal, continua y
especial¡zada;

lV. El cumplim¡ento de los requ¡s¡tos de permanenc¡a.

Articulo 62. El t¡tular de la Com¡sar¡a, en conjunto con el Secretario Técn¡co de la Comisión,
diseñarán el contenido de los exámenes de conocimientos y de la func¡ón pol¡cial, debiendo
proporcionar a los aspirantes los temar¡os de estudio y bibliografía coffespondientes a cada categor¡a-

Articulo 63.E1 personal femenino que reúna los requ¡sitos para participar en un procedimiento de
promock n y que se encuentren en estado de gravidez, para lo cual deberá acreditar su estado
ñied¡ante el cert¡ficado médico resp€ctivo, será exenta de los exámenes de cápac¡dad f¡sica
conespondientes y de cualquier otro en el que su cond¡ción pueda alterar la conf¡ab¡lidad de los
resultados o poner en riesgo su salud o la del producto en gestac¡ón, pero cumplirán con el resto de
las evaluaciones de d¡cho proceso.

Art¡culo 64. Los requisitos para que los elementos operat¡vos puedan participar en las acciones de
promoción, serán los siguientes:

l. Haber obten¡do las mejores cal¡f¡caciones derivadas de la apl¡cac¡ón de fos exámenes en los
procesos de capac¡tación cont¡nua y especializada, así como tener aprobadas las evaluaciones de¡
desempeño y promoc¡ón;

ll. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo establecidos en
la convocatoria;

lll. Contar con la antt¡üedad establecida en el grado ¡nmediato ¡nferior, como requerida para
palicipar, de conform¡dad a lo que determ¡ne la Comis¡ón en la convocatoria correspond¡ente,

lV. Acumular el número de créd¡tos académicos requeridos para cada grado en la escala jerárquica;

V. Haber observado buena conducta, y

Vl. Los demás que se señalen en la convocator¡a respectiva

Articulo 65. Para la apl¡cación de los procesos de promoc¡ón, la Comisón elaborará 106 ¡nstruct¡vos
operac¡onales en los que se establecerán además de la convoertor¡a, lo s¡guiente:

l. Las plazas operativas vacantes por categoría o jerarquía;

lll. Calendar¡o de activ¡dades, de publ¡cación de convocatoria, de trám¡te de documentos, de
evaluacionea y, de entrega de resultados;

lV. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las diferentes
evaluaciones:

v. Temario de los exámenes académicos y bibliografía para cada ca¡tegorÍa o jerarquíá;

Vl. Para cada procedim¡ento de promoción, la Academia proporcionará los temarios de estudio y
bibl¡ografía correspondientes a cada categoría o ierarqu¡a; y

V¡|. Los elementos opeñ¡tivos serán promovidos de acuerdo con la calificac¡ón global obtenida y a lo.s

resultados de los exámenes para ascender a la categoría o jerarquía.

ll. Descripción del sistema selectivo;
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Art¡cufo 66. No podrán participar en los procedimientos de promoción los elementos operativos que
se encuenlren en las siguientes circunstancias:

L lnhabil¡tados por sentenc¡a ¡ud¡c¡al ejedtoriada;

ll. O¡sfrutando de licencia para asuntos part¡culare.s;

lll. Por ¡ncapacidad méd¡ca;

lV. Sujetos a un proceso penal o carpeta de investigación; y

v. Desempeñando un cargo de elección popular.

CAPÍTULO Vt

OEL PROCESO DE SEPARACIÓN Y TERTII{ACIÓN DE LA CARRERA

Artículo 67, Para la e.¡ecuc¡ón del procedim¡ento de separación y remoc¡ón se investigarán,
sustanciarán y resolverán los proced¡mientos adm¡n¡strativos correspondientes, de conformidad con lo
d¡spuesto en el Capítulo lV del Título Qu¡nto en relación con el CapÍtulo V del Título Sexto de la Ley.

La conclusión del serv¡cio proftsional de carrera pol¡cial, es la terminac¡ón de su nombramiento o la
cesac¡ón d€ sus efedos legales por las sigu¡entes causas:

l. Separación por ¡ncumplimiento a oJalquiera de los requisitos de permanencia.

En el caso de elementos de las instituciones pol¡c¡ales, además de la causa anterbr podrán ser
separados si en los procesos de promoción concunen las siguientes c¡rcunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos cons€c tivos de promoción s¡n que haya participado en los
m¡smos o, que habiendo partic¡pado en d¡chos procesos, no hubiere obtenilo el grado ¡nmed¡ato superior
que le coíespondería por causas ¡mpul,ables a él;

b) Que haya alcanzado la edad máxima corespondiente a su.ierarquía, de acuerdo con lo establec¡do en
las d isposiiones aplicables; y

La Comisión deberá emitir el cátálogo de puestos y en él inclu¡r la edad limite para cada uno de estos

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suñc¡entes para conservar su
permanencia;

ll. Remoción por ¡nqirir en responsab¡lidad en ef desempeño de sus funciones o, en el caso de los
pol¡das, incumplimiento de sus deberes de conformidad con las disposic¡ones relativas al rég¡rnen
discipl¡nario; o

lll. Baja por:

a) Renuncia;

b) Muerte o incapacidad permanente; o

c) Jubilac¡ón o retiro

Al concluir el servic¡o los elementos operativos deberán entregar al funcionario designado para tal efecto
toda la ¡nformación, documentac¡ón, equipo, materiales, identmcac¡ones, valores u otros recursos que
hayan s¡do puestos bajo su responsabilidad o custodia med¡ante acta de entrega-recepc¡ón.

l9



Los integrantes de Com¡saría de Seguridad Pública de Tenamaxtlán que hayan alcanzado la edad límite
para la permanenc¡a prev¡sta en las disposic¡ones que los rian, podrán ser reub¡cados, a cons¡derac¡ón
de las instanc¡as competentes del municipio, en otras áreas de los servicios del mismo.

Arüculo 68. Para la e¡ecución del procedimiento de separación y remoc¡ón se investigarán,
sustanc¡arán y resolverán los proced¡m¡entos administrativos @rrespond¡entes, de conformidad con lo
d¡spuesto en el Capítulo lV del Título Ou¡nto en relac¡ón con el Capitulo V del Título Sexto de la Ley.

TíTULo TERCERo.

DEL SISTEMA DISCIPLINARIO.

CAPÍTULO ÚNICO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 69. La disciplina es la base del funcionamiento y organ¡zac¡ón de la Comisar¡a de Seguridad
Pública de Tenamaxllán, por lo que los elementos operativos deberán su.ietar su conducta a la
observanc¡a de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor,
de la justicia y de la éüca.

El s¡stema d¡scipl¡nario tendrá por objeto apl¡car las correcc¡ones d¡sc¡plinarias a que se haga
acreedor el elemento operat¡vo que vulnere las obligac¡ones, principios y demás dispos¡ciones
establecidas en la Ley, en la Ley General del S¡stema Nacional de Seguridad Pública y demás
ordenamrentos legales apl¡cables.

Serán apl¡cadas por el superior jerárquico o por la Comis¡ón de Honor, de conformidad a lo dispuesto
por la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 70. Son obligac¡ones de los Elementos Operativos las establecidas a su cargo en la Ley
General, en la Ley, las señaladas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la Ley
Nacional del Reg¡stro de Detenc¡ones y en la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza y las demás que
establezcan d¡versa normas; po[ lo que su inobservancia será causa para que se sancione al
Elemento Operat¡vo.

Art¡culo 71. De conform¡dad con lo establecido en el Título Sexto de la Ley, el S¡stema D¡sc¡plinario
se divide en:

l. Correcciones D¡sc¡plinarias; y

ll. Sanciones.

Arüculo 72. Las @necc¡ones d¡sciplinarias serán aplicadas por el superior ¡erárquico del elemento
operativoi quien podrá aplicar ún¡camente las siguientes:

l. Apercibimiento, que es el acto público a través del cual se prev¡ene al Elemento Operativo para que
no vuela a real¡zar la conducla por la cual se le apercibe:

ll. La amonestacón es el aclo mediante el cual se le señala al elemento operativo sobre la accón u
omis¡ón ¡ndebida en que inoJnió en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

lll. El aresto consiste en la restricción de la libertad ambulatoria del elemento operaüvo, hasta por

fe¡nta y seis horas, quien no podrá abandonar las ¡nstalaciones de la corporación de su adscdpción, y
nunca se realizará en celdas.

20



Aruculo 73- Las sanciones serán impuestas por la Comis¡ón de Honor mediante resolución fomal,
las cuales deberán reg¡strarse en el Plan lndividual de Canera del Elemento Operativo.

Artículo 74. Son cáusales de sanción

l. No prestar aux¡l¡o a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido v¡ctimas de algún
delito, asi como no brindar protección a sus bienes y derechos, de confom¡dad con el ámbito de su
competenc¡a;

ll. lnfligir, tolerar y perm¡t¡r actos de tortura, sanc¡ones crueles, inhumanas y degradantes, aun cuando
se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaz.a ala
seguridad pública, urgencia de las invest¡gaciones o cualquier otr:¡;

lll. Desempeñar sus funciones, sol¡citando o aceptando compensaciones, pagos o gratificac¡ones
d¡st¡ntas a las previstas legalmente;

lV. No preservar las pruebas e indicios de probables hechos del¡ct¡vos del lugar de los hechos, o de
faltas administrativas de forma de que se pierda su c€lidad probatoria y se diliculte la corecta
tramilac.¡ón del procedimiento correspondienle,

V. Disponer de los bienes asegurados para beneñcio propio o de terceros;

Vl. No ¡nfomar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omis¡ones, actos indebijos o
constitut¡vos de del¡to, de sus subord¡nados o ¡guales en categoría jerárquica. Tratándos€ de actos u
omisiones de un superior jerárquico, deberá ¡nformarlo al superior ¡erárquico de éste;

Vll. Permitú que personas a¡enas a la corporación realicen aclos inherentes a las atribuc¡ones que
tenga encomendadas. Asi mismo no podrá hac€rse acompañar de dichas personas a realizar actos
de servicio:

Vlll. Asistir uniformado a bares, cant¡nas, centros de apuesta y luegos, o prostíbulos u otros centros
de este tipo, s¡ no med¡a orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de flagrancia;

lX. Desempeñar otro cargo, empleo o com¡sión de cualquier naturaleza en los gob¡ernos federal, del
Distr¡to Federal, de los estados y municip¡os, así como trabajos o serv¡cios en inst¡tuciones pr¡vadas,
salvo los de carácter docente y aquellos que autorice el titular de la institución de seguridad públ¡ca,
s¡empre que éstos no sean ¡ncompatibles con sus funcaones dentro del servic¡o;

X. As¡stir a su servlcio en estado de embriaguez o consum¡r bebidas embriagantes durente su
servicio:

Xl. Consumir durante su servicio o fuera de éste sustanc¡as narcóticas, psicotrópicas o
estupfac¡entes, salvo prescripción médica,

xll. Abandonar, sin causa iustificada y s¡n el consentim¡ento de un superior, el área de serv¡cio
as¡gnada;

Xlll. Negarse a cumplir el correctivo disciplinario impuesto, sin causa ¡ustificada;

XlV. Cometer actos inmorales o de corrupción durante su servicio;

XV. lncurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de v¡olenc¡a, amagos, ¡niurias o malos tratos
en contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o contra los famil¡ares de unos u otros, ya sea
dentro o fuera de las horas de serv¡c¡o;

xvl. Desobedecer, sin causá justificada, una orden recibida de un superior jerárquico;
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XVll. Hacer anotaciones falsas o improp¡as en documentos de carácter oficial, instalaciones, así como
en los documentos de control de as¡stencia, f¡rmar o registrarse por otro elemento operat¡vo en los
documenlos de control de as¡stenda o pemitir a otra persona suplantar su f¡rma o reg¡stro en las
mi8lras:

XVlll. Revelar, sin Justificación alguna, información reservada y confidenc¡al relativa a la institución de
seguridad Pública, y en general todo aquello que afecte la segur¡dad de la misma o la integridad de
cualquier pef§ona;

XlX. lntroducc¡ón, posesión o comercio de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotróp¡cos,
enervantes, narcólicos, o instrumentos cuyo uso pueda afeclar la seguridad de la corporac¡ón;

XX. Destru¡r, sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente documentos o exped¡entes de la
institución de seguridad públ¡ca, así como retenerlos o no proporcionar ¡nformac¡ón relacionada con
su func¡ón cuando se ¡e sol¡c¡te por quien esté facultado legalmente para tal efecto;

XXl. Sustraer u ocultar intenc¡onalmente material, vestuario, equipo y en general todo aquello
propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal de la corporación;

)üll. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, herramientas, vestuario, equipo y en
general todo aquello propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal de la misma;

)(x¡ll. Negarse a cumpl¡r con las funciones encomendadas por sus supeñores o ¡ncitar a sus
compañeros a hacerlo;

XXIV. Hacer acusac¡ones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus superiores
jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la corporac¡ón;

XXVI. Poner en peligro a los particulares o a sus compañeros por Grusas de ¡mprudenc¡a, descuido,
negligenc¡a o abandono del servicio:

)qvll. No desempeñar sus labores dentro de los horarios establec¡dos, con la intensidad, cu¡dado y
esmero apropiados, s¡n su.¡etarse a la d¡rección de sus.iefes y a las leyes y reglamentos respectivos:

)(Xvlll. Poner ilícitamente en l¡bertad a las personas que estuv¡eren a disposición de la auloidad o
faciliten su fuga;

XXIX. Portar el armamento y equipo a su cargo fuera del serv¡cio, 3¡n causa jusüficada;

)«X. Aplicar a sus subaltemos, en forma dolosa o reiterada, conecl¡vos d¡scipl¡narios notoriamente
injustiñcados;

)üXl. Obl(¡ar a sus subaltemos a entregarles dinero o cuahuier otro t¡po de dádiva§, o no denuncaar el

hecño olando tenga conocimiento del m¡smo;

)qxll. Utilizar dentro del seNic¡o vehículos sin placas, robados o recuperados o cuya estancia s€a ibgal
en el pafs;

XXXtll. Digparar su arma de fuego de cargo sin causa justificada;

§XlV. No elaborar y registrar el ¡nforme pol¡cial homologado de acuerdo con los lineambrlo§ legales

establecijo§; y

)«xv. No pfesentar con oport¡.¡nkiad y \rerac¡dad la dedaraciÓn de situacón patriñton¡al anE los

ofganisfnos cornpeEntes 
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XXV. Manifestar públicamente su ¡nconformidad @ntra las políticas de las instituciones de seguridad
pública en horario de servicio o con los implementos de traba.¡o;



Artículo 75. Las sanciones que podrá apl¡car la Com¡sión de Honor a los Elemento Operativos son
las sigu¡enles:

l. Amonestación con cop¡a al Plan lnd¡v¡dual de Canera, es el acto a través del oJal se le advierte al
elemento operativo sobre la acción u om¡sión indebida en que incunió en el e.iercicio de sus
func¡ones, la cual se tendrá que agregar al Plan lnd¡v¡dual de Carrera:

lll. Remoción es la term¡nac¡ón de la relación jurfdico adm¡nistrativa entre el Elemento Operativo y la
Comisaría sin responsabilklad para esta última; y

lV. Remoción con inhabil¡tac¡ón es la terminación de la relac¡ón jurfdico adm¡n¡strat¡va del elemento
operaüvo con inhabilitac¡ón de uno a se¡s eños para el eierc¡cio de empleos, cargos o com¡s¡ones en
el serv¡c¡o públ¡co.

Art¡culo 76. La graduación de las corecciones disc¡plinarias y de las sanciones así como el
procedim¡ento para apl¡cerlas se llevará a cabo de conform¡dad a lo estabfeckJo en el Título Sexto,
Capítulo lV de la Ley

TfTULo cUARTo

DE LA COTISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y LA COT|SIÓN DE
HONOR Y JUSTICIA

CAPfTULO ÚNICO.

DE LA INTEGRACIÓil Y FUNCIONAUIENTO.

Arfculo 77. La Com¡sión y la Comis¡ón de Honor se ¡ntegrarán de la manera s¡guiente:

L Un Pr*idente, que será el Pr€sidente Mun¡c¡pal de Tonamaxtlán Jalbco;

ll. Un Secretario Técnico, que será el Slndico Mun¡cipal;

lll. Consejeros que serán:

a) Al Secretario General del Ayuntamiento

b) El Titular de la comisaria;

Un elemenlo operativo adscrito las áreas de:

cl Prevención,

d) Reacción y

o) lnvest¡gación.

Los elementos operativos que ¡ntegren la comis¡ón, asi como de la comisiÓn de Honor, serán

designados por el titular de la Comisarla, su cargo será honorif¡co: y los titulares podrán designar un

suplente que tendrá las mismas facullades que aquellos.
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ll. Suspens¡ón temporal es la ¡nterrupción de la relac¡ón iuríd¡cá adm¡n¡strat¡va ex¡stente entre ef
Elemento Operat¡vo y la Comisaría, la cual será de tres días hasta a treinta sin responsabilidad por
parte del elemento operat¡vo de la obligación de prestar el servicio y de la Comisaría de pagar el
servicío:



Art¡culo 78. Las funciones y atribuciones de la Comísión, son las s¡guienles

l. Coordinar el Servic¡o Profesional de Canera Policial en el ámbito de su competencia;

ll. Aprobar todos los pro@sos y mecanismos del Servicio Profesional de Canera Pol¡cial, en las
etapas que establece el presente Reglamento, salvo las del Sistema Disc¡plinario;

lll. Evaluar todos los procedim¡entos y etapas antes mencionadas, a fin de deteminar que se cumplan
las disposiciones correspond¡enles;

lV. Verificar el cumplim¡ento de los requis¡tos de ingreso y permanencia de los miembros del SeN¡cio
Profes¡onál de Carrera Policial;

V. Aprobar directamente los procedimientos y mecan¡smos para el otorgamiento de reconocim¡entos y
estímulos a los miembros del Serv¡cio Profesional de Carera Pol¡cial:

M. Resolver, en caso de desaparic¡ón de las un¡dades administrativas en v¡rtud de reformas o
modificac¡ones al pres€nte reglamento, de acuerdo con las necesidades y d¡spon¡bilidades
presupuestales de la Com¡sarfa, la reubicación de los ¡ntegrantes del Servicio Profesional de Canera
Pol¡c¡al, en virtud de las equ¡valencias y compatibilidad de los puestos;

Vll. Proponer las reformas necesarias a los proced¡mientos jurídicos y administrativos que regulan el
Servicio Profes¡onal de Carrera Policial;

Vlll. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado;

lX. Conoc€r y resolver las controversias que se susciten en materia del Servic¡o Profesional de
Caffera Polic¡al;

X. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituc¡ones, a cuya área de atribuc¡ones y
actividades conespondan obligaciones relacionadas con el Serv¡c¡o Profesional de Carrera Polic¡al;

Xl. lnfomar al Presidente Municipal, así como a las autoridades del Gob¡erno del Estado
competentes, en materia de la carrera polic¡al, aquellos aspectos del Serv¡cio Profesional de Canera
Policial que por su importanc¡a, así lo requ¡eran;

Xll. Em¡tir las normas necesarias pare la organ¡zac¡ón y mejor funcionamiento del SeNic¡o Profesional
de Canera Polic¡al; y

Xlll. Las d€más que se señalen en los procedimientos del SeNicio Profesional de Carrera Policial
previstos por la Ley y en el presente Reglamento.

Art¡culo 79. Habrá quórum en las sesiones de ambas Comisiones, siempre y cuando se encuentre
presente el Presidente o qu¡en haga sus veces y se cuenta con la asistenc¡a de la mitad más uno de
sus miembros.

En caso de falta de quórum, se suspenderá la sesión y se convocará de nueva cuenta a todos los
miembros y conseieros en el transcurso de 48 horas para el efecto de la celebración de esta, la crial
se desahogará con los asistentes a la m¡sma.

Articulo 80. Los m¡embros y consejeros de ambas Com¡siones contarán con voz y voto, a excepción
del Secretario Técnico, quien sólo contará con voz y sus resoluciones serán tomadas por mayoría
simple de los m¡embros presentes, en caso de empate, el Pres¡dente tendrá volo de calidad.

ArtÍculo 81. En cada sesión deberá elaborarse un ac{a en la que se reg¡stre el desarrollo, las
resoluciones y acuerdos tomados y la información se considerará confidencial y reservada.
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Artículo 82
sigu¡entes:

Las func¡ones del Presidente de la Comisión y de la Com¡s¡ón de Honor serán las

l. Dedarar el quórum y legalmente instalada la sesión;

ll. Presidir y d¡rigir las sesiones de la Com¡sión, con voz y voto de calidad;

lll, Aprobar la convocatoria y actas que se generen con motivo de las sesiones de la Comis¡ón, y;

lV. Las demás que le otorguen las d¡spos¡ciones legales aplicables.

Arüculo 83. Son funciones del Secretario Técnico de ceda Com¡sión:

l. Recibir de la Academia los expedientes integrados que contengan los proyectos de los elementos
operativos, del personal y de los asuntos que serán somet¡dos a Ia cons¡deración y votac¡ón de lG
miembros que ¡ntegran la Comisión, según las atribuciones que se desprenden de la Ley y del
presenle reglamento en cada caso, a efecto de resolver en su catso por la instancia correspondiente
conforme a la Ley;

ll. Dar seguimiento a los acuerdos, que en materia jurídica hayan sido emitidos en el seno de ambas
Comisiones;

lll. Aportar los lineamientos jurídicos y estrategias técn¡cas que requ¡era el órgano coleg¡ado para su
me¡or funcionamiento;

lV. Cert¡f¡car los documentos e inslrumentos iuridicos que obren en sus arch¡vos y;

V. Formular las convocatofías para las sesiones def pleno, prev¡o acuerdo del Presadente de cada
Comisión;

Vl. Solicitar autorizac¡ón al Presidente de cada Com¡sión para inicio de la sesión y dar fecluÍ:¡ al orden
del día;

Vll. Actuar como instanc¡a instructora, en los procedimientos de responsabilidad adm¡n¡strativa y de
separación a los que se refieren los Capítulo lV y V del Título Selrto, de la Ley;

Vlll. Someter a cons¡derac¡ón de la Com¡sión y de la Com¡s¡ón de Honor, los proyectos de resolución
elaborados;

lX. Tomar la vot¡ación de los integrantes de las Comisiones, contabil¡zar y notificar a las mismas el
resultado del sufragio;

x. Dedarar al término de cada sesión de ambas Comisiones, los resultados de estas;

Xl. Certif¡car las ses¡ones y acuerdos del pleno;

Xll. Prove€r lo necesar¡o para la organizac¡ón y funcionamienlo de cada una de las Comisiones;

Xlll. Llevar el registro de acuerdos del pleno, darles seguimiento y vigilar su cumplim¡ento;

xlv. Expedir copias certificadas, cuando sea procedente, de constancias, reg¡slros o archivos
relativos a sus atribuciones;

XV. lnformar permanentemente a los Pres¡dentes de cada Com¡s¡ón del desahogo de los asuntos de
su cornpetenc¡a;

XVl. Apoyar a los conse¡eros para el eficaz cumpl¡m¡ento de sus atribuciones;
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XVll. Llevar el registro y archivo cronológ¡co de las sesiones y reuniones ¡nternas de €da Com¡sión.

Xvlll. Recibir la documentación sobre el segu¡miento de acuerdos de las Com¡siones;

XlX. Resguardar las actas y los documentos de las Comisiones;

XX. Rendir los informes previos y iustificados ante los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados
de Circuito del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón, a nombre de la Com¡sión y de la Comisión de Honor,
así como representar legalmente ante cualquier autoridad a la Comis¡ón y a la Com¡s¡ón de Honor; y

XXl. Las demás que le otorguen olras dispos¡ciones legales aplicables, el Pres¡dente de cada
Com¡s¡ón, así como las que resulten de los acuerdos y resoluc¡ones adoptadas en las sesiones del
pleno.

lV. Las demás que se eslablezcan en los acuerdos generales de cada Comisión, o, en su caso, le
sean encomendados por el Presidente de cada una de ellas.

Artículo 85. La Com¡s¡ón de Honor es el órgano coleg¡ado facullado para vigilar y supervisar el
Sistema Discipl¡nario de los Elementos Operal¡vos así como el funcionamiento de la autoridad
instruclora en los casos o procedim¡entos que tengan relación con dicho Sistema D¡sc¡pl¡nar¡o.

Articulo 86. La Comisión de Honor, además de las facultades otorgadas en la Ley General y la Ley, ,

realizará las siguientes fu nc¡ones:

l. V¡gilar que el Secretario Técnico de la comisión, integre y envíe en tiempo y forma los proyectos de
resolución de los procedimieñtos instaurados con motivo del Serv¡cio Profesional de Canera y el
rég¡men d¡scipl¡nar¡o;

ll. Difundir entre los elementos de la Comisaría, los correctivos discipl¡narios y las sanciones a que se
pueden hacer acreedores quienes ¡nfrinjan este reglamento y los demás apl¡cables en la materia;

lll. lnformar al fitular de la Comisaría las resoluciones emitidas por la Com¡sión y por la Com¡sión de
Honor,

V. Notif¡car fas resoluc¡ones emitidas, a los elemenlos sanc¡onados, así como al ciudadano que¡oso; y

Vl. Las demás que deriven de los ordenamientos apl¡cebles.

TíTULO QUIiITO.

DE LAS LICENCIAS Y COMISIONES

CAPíTULO I.

DE LAS LICENCIAS.

Artículo 87. La licencia será el periodo de tiempo, prev¡amente autorizado por el Titular de la
Com¡saría de Seguridad Públ¡ca para la suspens¡ón temporal del servicio por parte del elemento
operat¡vo, sin pérdida de sus derechos.

26

Articulo 84, Las func¡ones de los Consejeros de cada Com¡s¡ón son las s¡gu¡entes:

l. Partic¡par en las sesiones, acuerdos y resoluc¡ones de las Comis¡ones con voz y volo:

ll. lntegrar y trabaiar en las comisiones o comités que el pleno determine;

lll, Dar cuenta, en la sesón del pleno que corresponda, de los asuntos encomendados; y



Artículo 88. Las l¡cencias que se con@dan a los inlegrantes del S€rvicio serán con goce o s¡n goce
de sueldo, según sea el caso, s¡endo requis¡to previo la sol¡citud por escrito con ocho días anteriores
a la fecha en que deben de surtir efectos.

l. Por un lapso máximo de 60 días por ceda año calendario, siempre y cuando el solic¡tante tuviere
por lo menos un año de antigüedad en el servicio;

ll. Por un lapso máximo de 30 días por cada año calendario, s¡empre y cuando el solicitante tuviere
por lo menos seis meses de antigüedad en el serv¡cio; y

lll. Espec¡ales, consistentes en:

a) Por un lapso de 3 días, por f;allec¡miento de famil¡ar direclo, ascendente o descendente en prirner
grado, cónyuge o concub¡na, o persona depend¡ente económ¡co con que cohabite, contados a part¡r
de la fecha del deceso.

b) Por un lapso de 15 dias, para atender el ñacim¡ento de su hiia o hio, contados a part¡r del
nac¡m¡ento del m¡smo o pudiéndose programar dentro de los tres meses posteriores al m¡smo.

c) Por un lapso de 'l día, correspondiente al onomástico del elemento operativo; éste podrá solic¡tarse
el día que corresponde o dentro de los 60 días posteriores.

Artículo 90. L¡cenc¡a por enfermedad, se reg¡rá por las d¡sposiciones legales establecidas en la Ley

CAPíTULO II.

OE LAS COMISIONES POR CARGO,

Art¡culo 9'1. Cuando los elementos operat¡vos tengan que desempeñar com¡sión de representación
del Estado o de elecc¡ón popular incompatible con su trabaio, la Comisar¡a les concederá el permiso o
l¡cenc¡a necesaria sin goce de su remuneración y sin perder sus derechos dentro del serv¡cio
profesional de carrera policial y de ant¡güedad, por todo el lapso que el interesado esté en el
desempeño correspondiente de dicho encargo.

Artículo 92. Los elementos operativos comisionados a unidades espec¡ales serán considerados en el
seNicio profesional de carrera policial, una vez concluida su comisión, se reintegrará al servic¡o sin
haber perd¡do los derechos correspondientes.

TRANSITORIOS.

PRI ERO. El presente Reglamento enlrará en vigor a día siguiente de su publ¡cación en Ia Gaceta
Munic¡pel.

SEGUNDO. Quedan derogadas todas las d¡spos¡ciones mun¡cipales que se opongan al pres€nte
Reglamento.

TERCERO, El ayuntam¡ento conlará con un plazo de 60 sesenta dias contados a partir de la entrada
en v¡gor del presente Reglamento, para constituir la Comisiones de SeNicio Profesional de Canera
Policial y la Comisión de Honor y Justicia.

CUARTO. Constituida la Com¡sión del Servicio Profesional de Carrera, en un plazo que no exceda de
30 treinta dias, deberá designar el área o Dirección que se encargue de la Planeación y el Control de

Recursos, la cual deberá eslar dentro de la estructura de la Comisaría.
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Artículo 89. Las l¡cencias se concederán a sol¡citud de los elementos operativos de acuerdo con las
necesidades del serv¡cio, pudiendo ser conced¡da sólo por el superior jerárqu¡co, y ba¡o los s¡guientes
términos:



QUINTO. El área o Direcc¡ón encargada de la Planeac¡ón y Control de Recursos Humanos, en un
plazo que no exceda de 60 sesenta días, a partir de que sea designada por la Comisión de Servicio
Profes¡onal de Carrera, deberá elaborar los proyectos de Plan lndividual de Carrera de cada uno de
los elementos operativos que a la entrada en v¡gor del presente ordenamiento formen parte de la
Comisaría de Seguridad Públ¡ca, y para ello, deberá migrar la información que se encuentre en los
exped¡entes internos de cada elemento operat¡vo a d¡cho Plan individual de Carrera.

SEXTO. Const¡tu¡da la Comisión del S€rvicio Profesionai de Carrera, en un plazo que no exceda de
30 días, deberá elaborar el catálogo de puestos, el cual deberá estar apegado a lo que establece la
Ley ceneral, la Ley y los acuerdos que em¡ta el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Consejo
Estatal de Seguridad Pública.

SEPTIMO. Los derechos y obligac¡ones que hayan adquirido los elementos operativos previo a la
entrada en vigor del presente Reglamento, les será reconocido.
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